
Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

Persona física con actividad empresarial 

ASEA 
Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0073/2023 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023 

Trámite: ASEA-00-001-E (Autorización para manejo de residuos pel igrosos para 

actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte). 

Bitácora: 09/IGA0375/17/22. 

Expediente: TR-BP-26~ 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 16 de noviembre de 2022, ingresado el día 25 del mismo mes 

y año en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA, turnado para su atención a 
esta Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), 
mediante el cual, e l , en su carácter de persona física con activ idad empresarial , en lo 

sucesivo el PROMOVENTE, solic itó la Autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del 
Sector Hidrocarburos, Transporte, el cual fue registrado con número de bitácora 09/IGA0375/71/22. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 50, fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos So., fracc ión XVIII y 7o., fracción 111 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 34 Bis, del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial , es competente para expedir, modificar, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos 
peligrosos que generen las actividades del Sector HidrocarbLtros, de conformidad con lo d ispuesto en 
los artículos 4, fracción XV, 12, fracciones 1 (inc iso i) y X, 18, fracciones 111, XVIII y XX, y 25, fracciones XI y 

XX d el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroca rburos. 

f3oufl)vc•rú Ad<>ifo Fluiz Cottine~ 4209, Jardinús en f;1 M<>nt,,i\>'l, ll\210. Ciud;id de Mexico. 
folefono: 55 91 26 01 00 www.goll.mx/ase<1. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Geslión de Exploración 

y Extracc.ión de Recursos Convencionales 
Ofici o No ASEA/UGI/DGCEERC/0O73/2023 

Ciudad de Mewlco, 16 de enero de 2023 

111 . Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50, de la LGPGIR, se establece en la fracción VI 
el transporte de residuos peligrosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestat· servicios a empresas que realizan actividades del 
Sector Hidrocarburos, indicadas en el Articulo 3o., fracción XI de la ey de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca1·buros. 

V. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite: 
autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarbu ros. Transporte; 
conforme al formato FF-SEMARNAT- 035 vigente del trámite, y en los articu las 50 , y 80, de la LGPGIR, 

48, último párrafo. 49, fracción IX, SO, penúltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8 . 

9. 

10. 

11 . 
12. 
13. 

14. 
15. 
76 . 

Escrito sin número de fecna 16 de noviembre de 2022 con la solicitud de Autorización para manejo 
de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. firmado por el 
PROMOVENTE. 
Formato de solicitud FF- SEMARNAT- 035 Autorización para el manejo de residuos pel igrosos, de 
fecha 16 de noviembre de 2022, firmado por el PROMOVENTE. 
Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago .8807168781, hoja de ayuda y 
fortnato es. 
Copia simple de la identificación ofic ial, ernitida por el Institu to Nacional Electoral, a nombre del 
PROMOVENTE, 

Copia simple de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población a nombre del 
PROMOVENTE. 

Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal la cual contie e el Registro Federal de 
Contribuyentes del PROMOVENTE. 

Escrito libre que contiene el Diagtama de flujo donde se indican las áreas de generación de los 
res iduos pelígrosos. 
Copia simple de la Póliza de seguro v igente, de la unidad, en la que se ampara la responsabilidad 
civil, civil ecológica, por daños a terceros y daños por la carga. 
Copia simp le del Permiso emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) para ta 
operación y explotación del servicio de carga especia lizada de materiales, residuos, remanentes y 
desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicc ión federal. 
Copia simple Alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la ope,·ación y 
explotación del servicio de carga especializada de mater iales, residuos, remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federa l. emitida por la SCT. 
Copia simple de la factura de adquisición de la unidad de transporte a nombre del PROMOVENTE. 
Copia simple de tarjeta de circu lación de la unidad de transporte. emitida por la SCT. 
Copia sim ple del Dictamen de Verificación de Condiciones Físico-M~cánicas emitido por la SCT, 
para la unidad de transporte. 
Escrito libre que contiene el Prog1 ama anual de capacitación, ( ' 
Es ri lib1 ~ que 01 .i e el Plan de Respuesta a emergencias. 
Memoria fotografica de la unidad de transporte. 
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Nombre de 
persona física. 
Información 
protegida bajo 
los artículos 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
Agencia Nacional de seguridad Industrial v 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCI/DGGEERC/ 0073/ 2023 

Ciudc1d de Méxlco. a l G de enero d e 20 23 

17. Escri to libre con el Procedimiento de re o lee 10, y transporte e residuos peligrosos del Sector 
h1dr cc11 buro 

18. Escrll •J líbr l"ln la riP rrirrinn de l.1 u 1dad d transporte 
19. Escrito libte que contiene.,,¡ listado de res1d 11 0s peligrosos por recolectar y t ranspor ta r. 
20 . Escri to libre que contiene el listado de las empresas a las que pretende prestar el servicio de 

reco lec Ión y transporte d e tesiduos pe ligrosos. 
21. Copia simple del croquis y plano de localización del dom!cilio de encierro de la unidad de transporte. 
22. Escrito libre que contiene el organig i-ama. 

En virtud de lo anterior y con fundamento e 11 los articulas lo,, 2o., 3o .. fracción XI, 4o .. So., fracción XVIII y 7o .• 
fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 50 . fracción VI, 80, de la LGPGIR; 1, 2. fracciones II Bis, y 11 Ter. 34 Bis. 48, último párrafo, 
49, fracción IX. 50, penúltimo párrafo, 77. 85, y 86, del Reglamento de la LGPCIR: 4, fracción XV, 12, fracciones 1 
(inciso i) y X, 18, fracciones 111, XVIII y XX, y 25. fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás 
dlsposicíones que resulten aplicables, esta GGEERC: 

R E SUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el serv1c10 de recolección y 
transporte de residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguient e: 

Nombre o ra~ón sodal 

Domicilio de encierro de las uni ades 

21-ASEA· T RP- 0 2- 23 

10 años {dtez años ) 

PET270l400068 

Ca retera Vecinal El Limón, Ranchería las Flores 2da. Sección, 
C.P. 86600, Paraíso, Tabasco. 

SEGUNDO.· La unidad ele reco lecciót1 y transporte amparada en la presente Autorización para prestar el 
servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las activ idades del Sector 
1-tidroc:arburos reguladas por la ACENCIA y consideradas en el articulo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es la siguiente, 

No 

l. 

Permiso de la 
SCT 

2754PETE15062 
022230307000 

Tipo 

Caja Seca 

Marca Modelo Número de serie 

Ford 2012 lFDGF4GY2CECl6984 

l>.ou levard Adolfo Rulz Cor1.lne'" ,,.,09, J a1 11, ,.. . <'íl l;i t,l1.¡, t iia 14'.llO r•iud:id dé Mcxico. 

Placas 

06AXlR 

Tarjeta de 
circulación 

2981193 

2023 
' lhll M • -.JI 

Francisco '\_ 
VIIlA "i 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Uc.t • tr 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges Ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
oncio No ASEA/UGI/DGGEERC/0073/20.23 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023 

TERCERO.- Los residuos pel igrosos que podrán ser recolectados y transportados por e l PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación, m ismos que están amparados en el Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especial Izada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, las Altas de vehiculos adicionales al Permiso y en las 

tarjetas de circulación emitidas por la SCT: siernpre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos regu ladas por la AGENCIA y consideradas en e l artículo 3o .. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

No. Clave Descripción 

,. UN1202 
Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero (Diésel sucio o 
contaminado). 

2. UN1203 Combustib le para motores o gasolina (Gasolina sucia o contaminada). 

3. UN1223 Queroseno (Queroseno sucio o contaminado). 

Pinturas (Residuos de pigmentos base cromo y base plomo: Pintura caduca¡ Arena sílica 

4. UN1263 
contaminada o usada en procesos de limpieza abrasiva a alta presión con remanentes de pintura; 
Oxido metalice con pintura: Felpas, brochas, rodlllos, cubetas, trapos. botes. cartón y papel 
impregnadas de pigmentos de cromo y plomo), 

5. UN1270 
Aceite de petróleo (Aceite lubricante usado y/o gaslado; Aeeile hidráulico usado y/o gastado; 
Aceite dieléctrico usado y/o gastado). 

6, UN1294 Tolueno (Tolueno contaminado o caduco) , 
7, UN1307 Xileno (Xileno contaminado o caduco). 

8. UN1362 
Carbón activado (Carbón activado impregnado de Hidrocarburo; Residuos de carbón activado: 
Carbón activado agotado). 

9, UN1851 Med ica mento tóxico líquido N.E.P.(Medicamento líquido caduco o fuera de especificáción). 

Lodos ácidos (Lodos de separación primaria de aceite/agua/sólidos de refinación de petróleo-
cualquier lodo generado por separación gravitacional de ~ceite/ agua/ sólidos durante el 
almacenamiento o tratamíento de aguas residuales aceitosas de enfriamiento, de refinerías de 
petróleo, ta les lodos incluyen pero no se limitan a aquellos generados en separadores de 
aceite/agua/solido; tanques y lagunas de captación, zanjas y otros dispositivos de transporte de 

10, UN1906 
agua p luvial, lodos generados de agua de enfriamiento sin contacto, de un solo paso, segregados 
para tratamiento de otros procesos o agua de enfriamiento aceitosa y lodos de generación en 
unidades de tratamiento biológico: Lodos de limpieza de los haces de tubos de los lntercambiadores 
de calor, lado hidrocarburo; Lodos de trampas de grasas; Lodos de !as descargas de aguas. residuales; 
Lodos contaminados con aceites, Lodos de perforación base aceite: Lodos del separador API y 
cárcamos en la refinación de petró leo y almacenamiento de productos derivados; Lodos de tanq es 

de almacenamiento de Hidrocarburos; Lodos de destflacfón de solventes.) 

11. UN1950 
Aerosoles (Botes de aerosoles vacíos que contuvieron pintura base plomo: Latas o cilindros de 
aerosoles despresurizados). 

12. UN1992 Liqu ido inflamable tóxicos N.E.P, (Thinner usado, mezclado o contaminado) 

Alquitranes liquidas inc luso los aglomerantes para carreteras y l0s asfaltos rebajados (Alquitranes 
13. UN1999 líquidos incluso los ag lomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados contaminados, usados o, 

caducos). 1 
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No. 

lit 

15 

16. 

17. 

18. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Clevt> 

UN 202S 

Uf\12794 

UN279S 

UN3077 

UN3082 

Agencic1 Nacionc1l de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcclcin Ceheral de Cestlón de E1<ploración 

y E1Ctracción de Reeursos Convencionales 
Oficio No ASÉA/UCI/DCiGEERC/0073/2023 

- iudad de México. a 1 de ene10 de 2023 

De-se ipción 

Mer urio c,.,n 1µue:,lO Sú/fd N,E.P ILá 11pa1d5 Ouor scent s y d e vapor de mercudo; Acumuladore 
electrícos ba. e mercurio) 

Acumul dore!> ele I ricos de ele..-Lroiito líquido ;icido (Acumutc1dores y /o su electrolito acldo caduco, 
usado o contaminado) 
AcumLtladores e léctricos de eleclrotilo líquido alcalino (Acumuladores y/o su electrolito alcalino 
caduco, usado o c:on'lam1nado) 
Sustancia sótlda potencialmente peligrosas para el 111edio ambiente N.E.P. (Recortes de perforación 
base aceite; Cata lizadores gastados o usados o fuera de especificación: Sedimento impregnado de 
Hidrocarbl.!ros provenientes de las cot ridas de diablo; Balastros usados: Escorias de metales pesados 
finas (polvos, limadura, viruta o rebaba fina); Escorias de metales pesados granulares (escoria de 
horno, esmerilado y barrenado): Metales ferrosos y no ferrosos contaminados con Hidrocarburos 
(remanentes. colillas de soldadura pedacearía de fierro, virutas, torneaduras o raspaduras de metales 
ferrosos); Residuos sólidos diversos contaminados con Hidrocarburos, grasas, aceites, diésel o 
residuos peligrosos (tambos, envases, frascos, cubetas, bidones vacíos plásticos, madera, rubbers y 
mangueras, estopa, trapos, guantes, papel. cartón, textiles, equipo de protección personal); Filtros 
usados o ~mpregnac.los de aceite o Hidrocarburos; Sedimentos con hidrocarburos semisólldos 
procedentes de la limpieza de los tanques de almacenamiento de hidrocarburos, sentinas y de aguas 
de procesos; Fibra de vidrio impregnadas con aceites o Hidrocarburos; Tierra, suelo, arena. grava y 

arcilla contaminada con Hidrocarburos}. 
Sustancia liquida potencialmente peligrosas para el medio ambiente N.E.P. (Grasas usadas; 
Anticongelante usado o caduco: Refrigerante usado o caduco: Aguas contaminadas con grasas y/o 
aceite; Aguas contaminadas con HidrocarbllrOS; Líquido refrigerante usado o contaminado) 

Los residuos anteriores. podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
enc1 entren daslfk.ados como residuo" peligrosos y no c.onio rnaterlales. es decir cuando ya hayan sido lltilizados y se 
e11cue11ti en sucios. mezclados con otros residuos peligrosos, o que rew1an cualqL1ier otra característica pa1a ser 
desechado como r@siduo µ6-ligroso 

Tc,dos los residuos deberán prnvenir exrlusivarnente de actividades del Sector Hldrocarburos de Regulados que 
cuen l e11 c.on su I egl:;lro corno qene1 ador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la p1 esente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 

se consideren de manejo especial en létminos de la definición establecida en la LGPGIR y e11 ta ~ 
NOM-001-ASEA-2019, Que establece los critenos para clasificar a los Residuos de Manejo Especiar del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Pion de M .,nejo, el listado de los mismos, así como los 
elementos paro lo formulación y gestión de los Piones de Manejo de Residuos de Manejo Especial y de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos .. Se excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los 

residuos clasificc1dos como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección 
ambiental - Salud ambiental . Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de 
manejo, así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones 

> 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzofliranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, 

hexacloro-etano y hexacloro-butadieno), agua congénita y tos que sean explosivos o radioactivos. 

l oul-,v,,ni A<:lo1to R1ii1 <;nriine-s ,:-,09, 1ardine$ <11, 1: Mont,,11,11 i4'2tv 111tJ;1d .J Ml'!;d,f) 
Tde forv.;.; 55 91 26 01 00 WWVt.!JOO mxf<1sca 

2023 
~fill'N: _..,,..,,,,,, 

Fmncisco 
VII.!-A 



MEDIO AMBIENTE l 
,t 1• 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploraclón 

y Extraccfón de Recursos Convencionales 
Of1c10 No ASEA/UGI/DCGE.E.RC/0073/2023 

Ci11dad de México, 16 de Pne ro d e 2023 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 
PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes te, minos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha ele expedición del presente 
oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos que realice el PROMOVENTE, a empresas regliladas por la AGENCIA. entendiendose por este 
alcance los residuos peligrosos gue provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 
en el Artículo 3o .. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Meru9 Ambiente deL~tor Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, 
ca-procesamien to, tratamiento o disposición fina l en instalaciones que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrncarbut·os. 

11. La presente Autorización se otorg si11 perjuicio de las dernás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras auto, ida des competentes. 

111. De conformidad con lo estab lecido en los artículos 161, de la Ley Generar del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. S. fracciones 111 y VIII. 25, y 26, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13, del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la AGENCIA por conducto del área competente está facultada para reallzar los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso. de imposkión de sanciones por vio laciones a las disposiciones establecidas en 
la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCPCIR y su Reglamento o cualquier ot ra 
disposición jurídica aplicable en la mateda del manejo integral de residuos peligrosos, 
independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionarán 
administrativamente según lo estab lecido en los a1 ticulos 52. 110, 112. 113 de la LGPCIR; y los demás 
ordenamientos jul'idicos que resu lten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 
Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestara 
sus servicios y verificará que a quien los entregLle. cuente con auto~izacíones vigentes. para su 
recolección, transporte, acopio, reutfli2ación, reciclaje, ca-procesamiento, trata miento o disposición 
flnal para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 

EMARNAT €-t nati.-1 ia dta te.:;iduv peligrusos cuando e:;ta hay.:i si o emití , f"l')ri antctiotid~d al ? d~ 
marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

Uoul••Vi:lrd .Adolfo Pul.::Cor~nes4209,JJHdi"• 
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3. 

4. 

s. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
11 1 M 1 , 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ele Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos convencionales 
Of icio No ASEA/UG I/DGGEERC/007l/2023 

Cludad de México, .a 16 ele ene ro de 2023 

La pr,,.sente autorización riocirá ser ro1rn9ada p r I,n periodo i9~1al. si tnptP y cuandr, la sol icitud se 
p,esenle en un µlc1z no menur cu 1 ~nta y c111co cJ1as 1, blles µrevI0~ al v1,mcIm1ento de su vigencia¡ 
ademas de que la actividad des"rrollada por el soltcrtante sea igual .i la originalmente autorizada, qL1e no 
I,aya1, variado los residuos pel Ig10sos por los que fue olorgada la autotizac1ón original, y que el solicitante 
sea el titular de la at1torlzacióI ,, de conformidad con lo establecido en el articulo 59, del Reglamento de 
la LCPGIR. Ad emás de presenta, evid encia documental de no contar con procedimientos admit1istratlvos 
de inspección y vigilancia pendientes de reso lver ante esta AGENCIA. 

El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligrosos, qLie los residuos que transporta provienen de una 
empresa regLllada por la AGENCIA. y anotar el numero de registro de generador de residuos peligrosos 
que tenga dicha empresa. 

El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 
quienes prestará sus servicios y verificará que a quien los entl'egue, cuente con autorizaciones vigentes, 
para su acopío, reutilización, reciclaje. co- procesamiento. tratamiento o disposicion fina l. lo cual deberá 
qLtedar asentado en los manifiestos de entl'ega, transporte y 1·ecepción de residuos peligrosos. Dichos 
manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados "' 
bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos. materiales, 
carga o pasaje, diferentes a los autorizados 

6. El PROMOVENTE debetá verif icar y dar cr1mplimie1 to total a lo seña l;:ido en los artículos 85, y 86 ctel 

Reg lamento de 1,., LGPCI . 

7 En c: 11rnplimir->nto al a1!1culo 72, pen1W!rno pá,rnfn y 73, del Regl,nnento de la LGPGIR. el PROMOVENTE, 

deberá remit11 a la SEMARNAT su Céc!Lila de Operacion Anual en los terminas vigentes establecidos para 
el lo, hasta en tanto no se emitan Lineamientos. Directrices, Criterios LI otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 
nombre y RFC o numero de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, asi como el 
nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambienta l de las empresas destinatarias. 
En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su 
informe anual ante la m isma, en los tél'minos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para la unidad de transporte lislada en la presente Autorización, 
con cobertura por responsabilidad dvíl y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio . El 
seguro ambiental, las garantias financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los 
daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los 
daños por la contaminación, asi como la remediaclón del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro 
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no cubra los daños, no limita la responsabilídad del prestador d!:!1 servicio para subsana,• los daños 

ambientales que llegase a ocasiona, derivado de la actividad de l ttansporte de residuos pel igrosos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 Fracción JX, 81 y 82 de la LCPGIR, 76 y 77 

del Reglamento de la LCPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia , 
por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ial de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de 
la AGENCIA. en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 
cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 
Inmediato anteriot , el cual deberá acompañar cor anexos fotog ráficos o con los documentos que asilo 

avalen. Asi mismo deberá entregar copia de conocimiento. y documente les en formato electróI1ico de 

dicho informe. a la occeERC de esta AGENCI . 

10. El PROMOVENTE tendrá que llevar Ltna bitácora diaria especifica para la prestación del serv1cI0 de 

reco lección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se set'ia le el 1'10mbre del 

generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 
transportado en el viaje, el número de placa de la unidad utilizada, el nombre y firma del opet'ador que 
realizó el transporte, fecha de recepc ión y fecha de entl'ega al destino indicado por el cliente {a cop io . 

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposic1ón fina l). número de manifiesto que 
sustente la entrega- recepción del residuo peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo, Dicha bitacora deberá estar disponible para fines 
de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materializació r, de algún incidente y/o accidente 

ocurrído durante la reco lección y t ransporte de los residuos peligrosos autqriz.ados en el presente, en las 

instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos, puentes, ca lles y/o unidades vehículares, el 
PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativos de 
carácter genero/ vigentes que establecen los lineamientos para info1 mor lo ocu11 encia de mcidentes y 
occidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Ofic ial de la Federación, o la que la sustit1.1ya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiq~1etados, identificados y. en su caso, e1wasados y embalados 

de acuerdo a su claslficacíón o división: riesgo secundar io: grupo de envase y/o embalaje ONU, y 
dísposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. 

NOM-002/1-SCT/2009 y NOM -052-SEMARNAT-2005, y los artíclllos 46, fracción IV y 85. fracción I del 
Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verifica/' que la unidad cuente con los carteles de identificación de los residuos, ( 
remanentes o desechos peligrosos de acLterdo con el t ipo de residuos peligrosos del que se trate y 
t,an po,te, de co11fvd11id<1J ,.v11 la NOM 00~ SCT/2008 "Sisterne1s d i l rilifh,1 i' 1 d~ míd., (;5 
destil,adas al transporte de substancias, maleriales y residuos peligrosos". 
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14 El P V N debera tornat <=<n cuenla la 1ncompa~lbil1dad de los 1es1duos peligrosos que trat1sporte 
1=11 1 unidad. de cnnformldad con las .:.ar;ictensticas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-05'•-SEMARNAT-1993 y NOM-010 S02/2009, y establecet las acciones que permitan garantlza1 
el transporte seguro ele los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las características de ta 
unidad de transporte autorizada 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar la unidad de transporte y el manejo 
de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operacíones, 
para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacftación presentado a esta AGENCIA y 
conservar la evidencia que deberá incluir en el informe anual de cumplimiento de términos y 
condicionantes. mismo que deberá estat' disponíble para fines de inspección y vigilancia por parte de la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

16. El PR:OMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización, toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad ele recolección y tr·ansporte de residuos 

peligrosos. --\ 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias p1·ese11tado a esta AGENCIA, 

mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y 

que lncluya como minimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, 
derrame, incendio o explosión) , la estructura otganizacional para la atención de una emergencia, 
especificando sus funcion es, los equ ipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 
las 011sec.uencias ,ie !os esce1,arios e.le riesyo icientificatlos Para tal efecto, deberá conservat lr1 
!'>Videncia documental tales romri reportee: dP. inc idPnci:is. manifiestos r!e @ntrega, transrorte y 

1ecepc1on de res1t.l uo!> pelt!;}rtism, t> 1111 ot111e:, 1111'.>1110~ 4ue ueb1::1a1 1 estar disponibles para ri11E:!s de 
it1spec.c.iót1 y vigilat1ciá. pot pa1te de la Unidad ele Supe1v1s1ón, Inspección y Vigllancia Industrial de la 

CENCIA: el plan dP respuesta a emergencias deberá actua lizarse cuando se modifique el tipo de 
res iduos a tr¿insportar o de las t1111dades que los transportan 

18. La presente autorizació11 es personal, en caso de pretender transfe rirl a, el PROMOVENTE. deberá 
sol icitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el articulo 64, del Reglamento de la LCPCIR, 

a efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter Genel'a l que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos /.,.--....,__ 
peligl'osos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 1 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 
alguna otra m odificación de la i nformación establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo 
caso , deberá ser notificado a esta DGCEERC, mediante el trámite ASEA-00-011 "Modiricación a registros 
y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos". 

SEXTO.- La presente Autorización am para exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 
informació n p roporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la Unidad de 
Supervisión, Insp ección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA, en et ámbito de sus competencias y facultades 
determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El inc um p lim iento a cualquiera de los términos y condicio nantes establecidos en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversib les al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán se·r causas suficientes para la 
cancelació n de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de la Unidad de Inspección, Supervisión y Vig ilancia Industrial, se 
reserva el derecho de verificar en cua lqu ier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, asi como de las 
obli gaciones y respo nsabilidades correspondientes. Las violaciones a los p receptos est ablecidos serán sujetas 

a las sancio nes establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás d isposiciones aplicab les en 
la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13, de 
la Ley Federal de Procedim iento Administrativo (LFPA), t om ando por verídica la información técnica anexa al 
esc rito de ingreso, en caso de existir fa lsedad de la información presentada, el PROMOVENTE, se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con fa lsedad de conformidad con lo d ispuesto en las 
fracciones II y 111 del articulo 420 Quáter, del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los d elitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución p rocede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 , de la LCPGIR. 
m ism o que podrá presentar dent ro del plazo de qu ince dias contados a partir de que surta efectos la 
notificación del m ismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el exped iente con número de bitácora 09/IGA0375/11/22 como procedimiento 
administ rativo concluido , de conformidad con lo est ablecido en el articulo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SECUNDO.- Téngase por reconocida la persona lidad jurídica del en su 
al 

r 

con activ idad empresarial, y como persona parn oir y recibir nntifiraciones 
lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. \ 
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ÉCIM TERCER .- Nolifiquese et prPsen e ,es lttUvo, por cualquier-a de los l'ried1os I revistos por el art1r:ulo 

35, de la LF 

ATENTAMí:N E 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convenclonales Marítimos 

tng. Jo 

.,~1,, n ti,, t ,ploroc,ó, , y 1 ~,, aa; 1(,1 cua P12c,1rs,;s Con...-nr,onales de lo Agencie, Nac-,onol 
,.101, ni /vf,,r/10 ,\rr 1l1iPnl c/P/ 5., tn, 1 ;1n,c,rurtJt,1 ,,; e,, r;(mform1dcrc/ con el oficio numero ASíl!\/UGI/Qr,,,1;/2019. oe fecho 

vemr" ,1'1 ogo~to de, o~ 1111I e/leer rue<~e. Signado po, el enmnces 1Ph1 dr; /u U111dad d<? GEstfon Industrio/, _vcorr íunr1u11w1uo "" Ir.• disouPsro por los nrl 1t·u10.~ 
, fracc1onp5, IV V XV ' rwccione ///, X// V XlllV, ,., y-iEi d•·' R,09/0ltlP.PIO 1111 º"º' e/,> /cu\q"nc11.1 Nar.rOflrtl d P. 'il'l)Utidad /1..JU\llllll ji de Pro! .. cción al Medio 

;\111/111. r,1, dPI S,:,ctnr 11/dr,xrir bt , <•S pr.,,o e¡ ·ILCI /u; e,', ib, •cmnc- Li:Jrtl• •11id<1. en In,: nrt,cu/os lll \• z:, Je/ i:ieglomcmrt.J /r,re, ,o, rJc lo , 1gendo Nocronn/ dP 
Say,1ridc1d l11dust1iol vde µ,01eccio11 o/ Mec/10Amhlíallíe J(•I •,,-<.;1111 /lidrornrlwros. 

c.c.e.p . lng Ángel Ca11ízales lópcr-.· Director ~ecullvo. ASEA 
1119. Felipe Rodríguez GómPz.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l ASEA 
lng. Jose Luis González Conz.:ilez.· Je f,:, d Id \Jnldad de Sup,)rvis1ón d Inspección y Vígilanciil Industrial. ASEA. 
Mlra. Laura Joserinn Cho,19 Gutlérrez • Jefa de la Unidad de Asuntos Juridlcos ASEA 

Bllacora, 09/IGA0375/11/22 / Expadlentu, TR·AP·263. 
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